
AUTORIZA, 'CAMINATA' a la
localidad de Colcura, solicitado por el
Sr. Rodolfo Vargas Pincheira, D¡rector
Escuela Padre Francisco de Crozé de
Lota Alto.-

DEcREro No lll/ |

LOTA. 28 de Seotiembre de 2016.-

VISTOS:

l.- REFERENCIA No 07276 de fecha 20109/2016 del Sr.
Alcalde al Sr. Director de Transito, que adjunta solicitud del Sr. Rodolfo Vargas
P¡ncheira, Drrector Escuela Francisco de Crozé de Lota Alto; para su conocimiento y
resolución,

2.- INSTANCIA, del Sr. Rodolfo Vargas Pincheira,
Director de la Escuela Padre Franclsco de Crozé de Lota AIto. oue sol¡c¡ta:
autorizac¡ón para realizar una "CAMINATA", desde Lota Bajo a la Cruz del Padre
Francisco de Crozé, ubicada en el Lado Sur de Playa Localidad de Colcura; con
motivo de la celebración del día de San Francisco de Asis. La actividad, se iniciaría
desde la Parroquia San Juan Evangelista, en la d¡rección Cousiño 318 de Lota Bajo,
para continuar por las calles Arturo Prat, Matta, Fuerte Viejo, Balmaceda, Playa
Colcura y terminar frente a la Cruz de Padre Francisco de Crozé.: llevándose a efecto
el día v¡ernes 30 de sept¡embre de 2016 a las 09:30 horas, su regreso programado
para las 13:00 horas. se hará en Bus.-

3.- Ley No19.880 de 2210512015. Que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No 12 y No 63 letra
¡) de DFL 1 de O9lO5l2O15, que fija texto refundido de ta Ley 18.695, Orgánica
Constitucional de M u n icipal¡dades. -

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, a la Escuela Padre Francisco de
Crozé a efectuar la "CAMINATA" sol¡citada, con el fin de celebrar el Día de San
Francisco de Asís; esta, se ¡nic¡ara desde la Parroqu¡a San Juan Evangelista, en la
direcc¡ón Couslño No 318 de Lota bajo, para continuar por las calles: Arturo prat.
Matta, Fuerte Viejo, calle Balmaceda, Playa Colcura y term¡nar frente a la Cruz del
Padre Francisco de Crozé, en el lado Sur de plava Colcura,-



2.- La actividad, se llevará a efecto el día Viernes 30
Septiembre de 2016, con salida a las 09:30 horas y regreso a las 13:00horas en Bus.-

3.- Solicitase a la Tercera Com¡sar¡a de Carabineros de
Chile, realizar los desvíos de transito, que est¡me apropiados para la seguridad de los
partic¡pantes y público en general.-

4.- Corresponderá a Carabineros de Chile e Inspectores
Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

5.- Solicitase a la ofic¡na de Seguridad ciudadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

6.- Los directivos de la Escuela Padre Francisco de
Crozé, tienen la obligación de asumir todos los resguardos para que los alumnos
obedezcan las instrucciones de Carabineros y Municipales, como la responsab¡l¡dad
de conducir en forma ordenada la actividad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS DE
CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION DE TRANSITO
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION E INSPECCION, ESCUELA PADRE
FRANCISCO DE CROZE. TRANSPARENCIA M U N ICIP-AL-Y-OFICI NA SEG U RI DAD
cf tf l-)AnANA ARnHf\/trStr - .,''CIUDADANA. ARCHIVESE.- /-'/a/
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Escuela Padre FranciEco de Cro¿é

Fundac¡én Educ¡c¡onal Colegios Asuncion¡stas

OF. : 005312016

Lota, 20 de septiembre de 201ó

I ROOOtfo VAnGAS Pli¡CHttnA
DIRÉCTOR TsCUEI.A PADNÍ F*ANCISCO DE CROZÉ

: PATRICIO MARCHANT UIIOA
AICATDE ITUSTRE MUNTCIPAIIDAD OE LOTA

Rodotfo vargas pincheira, Director de ta Escueta padre Francisco de
crozé, RBD 4970-0, le saluda cordialmente y a través de la presente solicita a usted
Resguardo Po{icial para realizar caminata a Colcura a ta Cruz del padre Francisco de
crozé, con motivo de ta cetebracíón det Dia de san Francjsco de Asis, donde part.iciparán

todos tos atumnos de nuestro estabtecimiento. Ésta se realizará et viernes 30 de
septiembre a las 9:ffi horas, partiendo e[ recorrido de la parroquia san Juan Evangetista,

s'iguiendo por calte Matta, Línea Fénea, terminando en la costanera col.cura en la crt¡¿
dst Padre Francisco de crozé. El regreso está contemptado a tas 13:00 horas de playa

Colcura a la Parroquia san Juan Evangetista. También solicitamos a usted et acceso a las

dependencias municipates en lo que respecta a baños y electricidad.

Saluda atentamente,

Distribuc¡ón:

- Le lndicáda

- Drección
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